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Quito, Septiembre 17 del 2018 

Señora 

PAULINA MOREJON SALAZAR 
EIA A AAASKÉÁ 
Ciudad — — 

De mi consideración: 

Me es grato ratificar”comsesta comunicación que la Junta General 
Extraordinaria dAccionistas de la Compañía “ORIENT” ECUATORIANA 
S.A., celebrada el Le de septiembre-del.año en curso, ha tenido el acierto de 
reelegirlo como IDENTE por un periodo de cinco años. 

El cargo que usted desempeñará esta envestida de las atribuciones señaladas 

en la ley de Compañias y los Estatutos contenidos en al Escritura Pública de 
Constitució de 1 la Compañía, celebrada el 30 de diciembre de 1976 ante el 

Notario: Quinto del Cantón Guayaquil, Dr-Gústavo Falconí Ledesma, e 
inscrita en enel Registro Mercantil el 19 de enero de 1977. 2 6. 

— 

Mediante escritura pública del 21 de julio de 1978 ante el Notario Quinto el 
Cantón Guayaquil Dr. Gustavo Falconí Ledesma, se reforma los estatutos, 
se aumenta el capital y se dispone el cambio de domicilio de la compañía, 

de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de Quito, escritura que fue inscrita el 
26_de noviembre de 1979 y aclarada mediante escritura pública el 30 de 
mayo de 1979 ante el mismo Notario. 

Mediante escritura Pública del 8 de Diciembre de 1992 ante el Notario 
vigésimo Octavo del Cantón Quito, Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín, e 
inscrita en el Registro Mercantil el 23 de diciembre del 1992, se reforma los 
estatutos y se aumenta el capital de la compañía, Mediante escritura pública 

del 16 de Enero del 2002 ante el Notario Quinto del cantón Quito, Dr. Luis 
Humberto Navas Dávila, e inscrita en el Registro Mercantil el 07 de Marzo 

del 2002, se reforma los estatutos y se aumenta el capital de la compañía. 
Mediante escritura Pública del 20 de septiembre del 2005 ante cl Notario 
Décimo Sexto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el 12 de 
diciembre del 2005 se reforma los estatutos y se aumenta el capital de la 
compañía. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

“ORIENT” ECUATORIANA S.A. 

DAME MATE 
Sra. Verónica Díaz Flores 
SECRETARIA DE LA JUNTA 
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